
 
 
 

 

 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
AUTORIDAD SANITARIA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA” 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

I. INTRODUCCIÓN 
La Ley Estatutaria No. 1751 de 2015 “por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se 
dictan otras disposiciones”, establece en sus artículos 5 y 20 lo siguiente: 
“Artículo 5°. Obligaciones del Estado. El Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce 
efectivo del derecho fundamental a la salud, para ello deberá: (…) 
c) Formular y adoptar políticas que propendan por la promoción de la salud, prevención y atención de la 
enfermedad y rehabilitación de sus secuelas, mediante acciones colectivas e individuales.” 
“Artículo 20. De la política pública en salud. El Gobierno Nacional deberá implementar una política social de 
Estado que permita la articulación intersectorial con el propósito de garantizar los componentes esenciales 
del derecho, afectando de manera positiva los determinantes sociales de la salud. De igual manera dicha 
política social de Estado se deberá basar en la promoción de la salud, prevención de la enfermedad y su 
atención integral, oportuna y de calidad, al igual que rehabilitación.” 
 
La Ley 715 de 2001 establece taxativamente en el artículo 43, artículo 44, artículo 45 y artículo 46 del CAPÍTULO 
II, Titulo III, referente a COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL SECTOR SALUD. 
“Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud.  
43.1. De dirección del sector salud en el ámbito departamental. 
43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las normas, políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, que formule y expida la Nación o en armonía con éstas. 
43.1.5. Vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas, científicas y administrativas 
que expida el Ministerio de Salud, así como las actividades que desarrollan los municipios de su jurisdicción, 
para garantizar el logro de las metas del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
sin perjuicio de las funciones de inspección y vigilancia atribuidas a las demás autoridades competentes. 
43.3. De Salud Pública 
43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública formulada por la Nación. 
43.3.7. Vigilar y controlar, en coordinación con el Instituto Nacional para la Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos, Invima, y (….), expendio, comercialización y distribución de medicamentos, (…) y sustancias 
potencialmente tóxicas. 
43.3.8. Ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente que 
afectan la salud humana, y de control de vectores y zoonosis de competencia del sector salud, en 
coordinación con las autoridades ambientales, (….). 
43.4. De Aseguramiento de la Población al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
43.4.1. Ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el control del aseguramiento en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y en los regímenes de excepción definidos en la Ley 100 de 1993. 
Artículo 44. Competencias de los municipios 
44.1. De dirección del sector en el ámbito municipal: 
44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de salud para la población de su 
jurisdicción. 
44.3. De Salud Pública 
44.3.1. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> 
Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de conformidad con las disposiciones 
del orden nacional y departamental, así como formular, ejecutar y evaluar, los planes de intervenciones 
colectivas. 
44.3.3. Además de las funciones antes señaladas, los distritos (…), deberán ejercer las siguientes 
competencias de inspección, vigilancia y control de factores de riesgo que afecten la salud humana 
presentes en el ambiente, en coordinación con las autoridades ambientales. 
Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las mismas competencias 
que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la función de intermediación 
entre los municipios y la Nación. (...) 
Artículo 46. Competencias en Salud Pública. La gestión en salud pública es función esencial del Estado y para 
tal fin la Nación y las entidades territoriales concurrirán en su ejecución en los términos señalados en la 
presente ley. Las entidades territoriales tendrán a su cargo la ejecución de las acciones de salud pública en 
la promoción y prevención dirigidas a la población de su jurisdicción.   (...)”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011.html#5


 
 
 

 

La Ley 1122 de 2007, en su artículo 32, determina que la SALUD PÚBLICA está constituida por el conjunto de 
políticas que buscan garantizar de una manera integrada, la salud de la población por medio de acciones de 
salubridad dirigidas tanto de manera individual como colectiva, ya que sus resultados se constituyen en 
indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. Dichas acciones se realizarán bajo la 
rectoría del Estado y deberán promover la participación responsable de todos los sectores de la comunidad. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social MSPS, mediante la Resolución 1035 del 14 de Junio de 2022,  “Por el 
cual se adopta el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 con sus capítulos diferenciales (…)” en razón a la 
finalización de la vigencia del PDSP 2012-2021 (Resolución 1841 de 2013), expidió el nuevo  Plan Decenal de 
Salud Pública - 2022-2031 que determina los nuevos ordenadores y ejes estratégicos ajustados a las necesidades 
identificadas en materia de salud pública, sostenibilidad financiera del sector, valoración e incorporación de 
nuevos desarrollos tecnológicos y fortalecimiento de mecanismos de participación ciudadana para los 
subsiguientes diez (10) años.  
 
La implantación del citado Plan Decenal de Salud contempla cinco etapas: i) Aprestamiento o preparación para 
la implementación ii) Inicio de la implementación operativa iii) Implementación propiamente dicha iv) 
Evaluación del proceso de implementación y v) A justes al proceso de implementación. 
 

Etapa de 
Implementación Acciones Hito 

Periodo de tiempo 

Aprestamiento o 
preparación para la 

implementación. 
 

Subetapa I.  
Adecuación y adopción de metodologías y herramientas de 
planeación, monitoreo, seguimiento y evaluación del Plan Decenal 
de Salud Pública.  
Elaboración de los lineamientos técnicos para la implementación 
del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 que incluyan: 
i) Armonización de políticas vigentes relacionadas con la gestión de 
la salud pública y el Plan Decenal de Salud Pública;  
ji) Herramientas y metodologías para la planeación y gestión 
territorial integral de la salud pública;  
iii) Herramientas para la puesta en marcha del Sistema de 
Seguimiento y Evaluación 

II semestre 2022 

Subetapa II  
- Asistencia técnica y desarrollo de capacidades para la 
implementación del Plan  
- Armonización del Plan Territorial de Salud 2020- 2023 en el marco 
del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031  
- Evaluación de Plan Territorial de Salud 2020-2023 

2023 

Inicio de la 
implementación 

operativa 

Formulación de planes territoriales de salud departamentales, 
distritales y municipales de manera articulada con los planes de 
desarrollo 

Enero a mayo de 2024 
concordancia con lo 
establecido en la Ley 

Orgánica de Planeación 

Implementación 
propiamente dicha 

Implementación de las estrategias, acciones por eje estratégico del 
Plan de Decenal de Salud Pública 

2024 — 2031 

Evaluación del proceso 
de implementación 

Evaluación de resultado de las acciones y ejes estratégicos 
2026-2029-2032 

Ajustes del proceso de 
implementación 

Modificación de los elementos operativos que requieran ajuste 
según los resultados de la evaluación mencionados en el hito 
anterior, en el marco de la implementación del Plan Decenal de 
Salud Pública 

2027-2028 

 
En la transitoriedad de adaptar los contenidos del Plan Decenal de Salud Pública 2022 -2031, nos encontramos 
en la etapa de Aprestamiento o preparación para la implementación, en donde las entidades territoriales 



 
 
 

 

continuarán con la implementación de los instrumentos de planeación en salud vigentes en el territorio, hasta 
que se surta la subetapa correspondiente al II semestre del año 2022. 
 
El Distrito deberá adoptar los contenidos en el Plan Decenal de Salud Pública 2022 – 2031, tanto en los planes 
territoriales como en el Plan de Desarrollo territorial y coordinar la implementación en su área de influencia 
conforme a los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud.  
 
Frente a lo anterior, la transición del plan anterior al actual “Construir sobre lo construido” formuló el 
fortalecimiento de gestión territorial integral de la salud pública dentro marco operativo, visualizando los 
distintos componentes y niveles de gestión, sus responsables y los recursos operativos requeridos, de tal forma 
que se trace la ruta adecuada para la gestión territorial integral de la salud pública durante el próximo decenio 
y se contribuya con el fortalecimiento de la autoridad sanitara.  
 
Respecto al fortalecimiento de la autoridad sanitaria, El Distrito deberá dar continuidad a la Dimensión de 
Fortalecimiento de Autoridad Sanitaria para la gestión de la salud, definida en el numeral 8.2. de la Resolución 
1841 de 2013, donde establece coma objetivo transversal a desarrollar lo siguiente: “lograr que las autoridades 
sanitarias nacionales y locales recuperen, desarrollen o perfeccionen, sus capacidades básicas para actuar como 
planificadores e integradores de las acciones relacionadas con la producción social de la salud dentro y fuera 
del sector salud, y de la respuesta propia del sector, teniendo en cuenta dos tipos de capacidad: la capacidad 
de medios, es decir, que cuenten con los medios y procesos necesarios y dispuestos, de tal manera que puedan 
hacer lo que les corresponde y ejecutarlo en forma óptima; y la capacidad de resultados, por cumplimiento de 
su finalidad (Universidad Nacional, 2011); capacidades que deben reflejarse en el cumplimiento óptimo de las 
funciones de: regulación, conducción, gestión financiera, vigilancia epidemiológica y sanitaria, movilización 
social, ejecución de las acciones colectivas, garantía del aseguramiento y la provisión adecuada de servicios de 
salud.”  
 
A su vez el Ministerio de Salud y Protección Social- MSPS mediante la Resolución 518 de 2015, “Por la Cual se 
dictan disposiciones en relación a la Gestión de la Salud Pública y se establecen directrices para la ejecución, 
seguimientos y evaluación del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PIC”, establece en su Artículo 
3° las definiciones para la elaboración, planeación, ejecución, monitoreo y evaluación de la Gestión de la Salud 
Pública y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PIC, así: 

(…) 
3.2. Autoridad sanitaria: Entidad jurídica de carácter público con atribuciones para ejercer funciones de 
rectoría, regulación, inspección, vigilancia y control de los sectores público y privado en salud y adoptar 
medidas de prevención y seguimiento que garanticen la protección de la salud pública. 
(…) 
3.9. Rectoría en salud: Función de competencia característica del Gobierno, ejercida mediante la 
autoridad sanitaria que permite direccionar los sistemas de salud en una forma sistemática, mediante la 
implementación de las decisiones y acciones públicas necesarias para garantizar la salud de la población. 

 
En el artículo 4° “Gestión de la Salud Pública”  define: “En el marco de lo previsto en el Plan Decenal de Salud 
Pública, se constituye en un proceso dinámico, integral, sistemático y participativo que bajo el liderazgo y 
conducción de la autoridad sanitaria, está orientado a que las políticas, planes, programas y proyectos de salud 
pública se realicen de manera efectiva, coordinada y organizada, entre los diferentes actores del SGSSS junto 
con otros sectores del Gobierno, de las organizaciones sociales y privadas y la comunidad, con el propósito de 
alcanzar los resultados en salud” (…). 
 
Ahora bien, mediante “ACUERDO 001 DE 2020  se adopta EL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA 2020-2023 SOY BARRANQUILLA”, el cual tiene como objeto consolidar un modelo de atención 
en salud bajo los mejores estándares de calidad, con el fin de cerrar las brechas en el servicio de salud y reducir 
la tasa de mortalidad a través de medidas de prevención de enfermedades y de atención oportuna, buscando 
una ciudad de Barranquilleros saludables mediante la implementación del modelo de Gestión Integral del 
Riesgo en Salud a nivel individual y colectivo; para esto, se requiere fortalecer las competencias de la autoridad 
sanitaria, en el ejercicio de sus acciones de inspección vigilancia y control que posibiliten servicios de salud con 



 
 
 

 

calidad y la disminución de los factores de riesgo de la salud pública. El artículo 11. POLITICA CIUDAD SALUDABLE 
busca una ciudad de Barranquilleros saludables con respuesta oportuna a sus requerimientos, con mayor 
calidad de vida, mediante la implementación de acciones transversales y articuladas con diferentes agentes del 
sistema de salud en el marco del Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021 expedido por el Ministerio de Salud 
y Protección Social. En el numeral 11.2 encontramos el Programa Gestión Integral para la Intervención del Riesgo 
en Salud, que busca Intervenir los factores de riesgo en la salud, ya que es una prioridad cuidar de la salud de 
la población barranquillera para que los habitantes puedan disfrutar de sus familias, entorno y trabajo. Dentro 
de los proyectos de este programa encontramos en el numeral 11.2.4 la Gestión Operativa y Funcional del Plan 
de Salud Pública- que tiene como fin “Fortalecer la autoridad sanitaria para liberar los procesos de planeación, 
ejecución y evaluación de las competencias en salud pública, individual y colectivas, los mecanismos de control 
con calidad y el seguimiento para el logro de las metas definidas en el Plan Territorial de Salud. Para ello contará 
con un equipo de profesionales interdisciplinarios que permitan la articulación de los diferentes procesos para 
medir el impacto del modelo de gestión integral del riego en salud.” (Subrayado fuera de texto original). 
 
Por su parte, el Decreto Acordal 0801 de 2020 adoptó la estructura orgánica de la administración central de la 
Alcaldía del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla estableció en su Artículo 88 entre otras, las 
siguientes funciones a la Secretaría Distrital de Salud, así: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

(….) 
Desarrollar acciones de promoción y prevención de 
riesgo en la salud de las personas, así como acciones de 
inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo 
del ambiente, teniendo en cuenta los objetivos y 
programas del Plan de Desarrollo Distrital. 

Dirigir las acciones de Inspección y vigilancia del 
aseguramiento en salud a las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios de Salud 
(EAPB) del Distrito de Barranquilla, frente a la 
administración del riesgo financiero, la gestión del 
riesgo en salud, la articulación de los servicios que 
garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en 
la prestación de los servicios de salud y la 
representación del afiliado ante el prestador mediante 
una acción articulada y coordinada de los diferentes 
actores, en el marco de sus competencias legales, 

Desarrollar acciones de promoción y prevención de 
riesgo en la salud de las personas, así como acciones de 
inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo 
del ambiente, teniendo en cuenta los objetivos y 
programas del Plan de Desarrollo Distrital. (….) Verificar 
el cumplimiento de las condiciones de calidad para la 
prestación de servicios de salud, en el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad 
con las disposiciones del orden nacional y territorial. 

(….) 
- Adelantar acciones de monitoreo y seguimiento sobre el 
funcionamiento de Sistema de Seguridad Social en Salud (SGSSS) 
en el Distrito, relacionadas con el acceso y calidad de los 
servicios de salud y la satisfacción de las expectativas y 
necesidades de los usuarios. 
- Coordinar las acciones de inspección, vigilancia y control de los 
factores de riesgo del ambiente y de consumo, de acuerdo con 
lo establecido en la normatividad vigente.  
- Adelantar acciones de inspección, vigilancia y control de las 
actividades de promoción y prevención en las personas, por 
parte de las Entidades Promotoras de Planes y Beneficios 
(….) 
- Coordinar el desarrollo y la operación del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica en el Distrito de Barranquilla, tanto a nivel 
interinstitucional, como intersectorial y brindar la asistencia 
técnica y capacitación requerida 
 
(….) 
- Realizar acciones de inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de servicios de salud, con el fin de garantizar la 
calidad en la prestación de los servicios de salud. 
 

 

En este orden de ideas, la Secretaria Distrital de Salud, cuenta con una estructura organizacional que la apoya 
en el desarrollo de sus funciones, las cuales se anuncian a continuación: Oficina de Aseguramiento, Oficina de 
Atención en Salud, Oficina de Garantía de la Calidad, Oficina de Proyectos en Salud y Oficina de Salud Pública. 



 
 
 

 

Por otra parte, el Ministerio de Salud y Protección Social. MSPSS, mediante la Resolución 2626 de 2019, “Por la 
cual se modifica la Política de Atención Integral en Salud - PAIS y se adopta el Modelo de Acción Integral 
Territorial –MAITE” en su artículo 3° “Liderazgo de la implementación y seguimiento de la PAIS y del MAITE” 
establece que las entidades territoriales ejercerán el liderazgo de la implementación y el seguimiento de la 
política de atención integral en salud dentro de su jurisdicción con el acompañamiento del Ministerio de Salud, 
y desarrollaran los objetivos planteados en el artículo 7°. 
 
7.1 Garantizar el pleno disfrute del derecho fundamental a la salud en los territorios. 

7.2 Fortalecer la autoridad sanitaria territorial. 

7.3 Articular los agentes del sistema de salud y los actores territoriales en torno a las acciones requeridas para 

el logro de los resultados de salud. 

7.4 Ajustar las respuestas del sistema de salud a las necesidades de los territorios y a sus poblaciones. 

7.5 Mejorar las condiciones de salud de la población, la satisfacción de los usuarios frente al sistema de salud 

y sostenibilidad financiera. 

El modelo de Acción Integral Territorial comprende acciones y herramientas agrupadas en ocho (8) líneas que 
permiten la organización y el despliegue en los territorios, sin perjuicio que puedan desarrollarse acciones o 
herramientas adicionales, en ejercicio de la autonomía de cada territorio. Este nuevo modelo pretende unificar 
los elementos y acciones que proporcionen el desarrollo de herramientas (planes, programas, proyectos, 
normas, documentos técnicos y ejecuciones concretas) en el marco de ocho líneas de acción: aseguramiento, 
salud pública, prestación de servicios, talento humano en salud, financiamiento, enfoque diferencial, 
articulación intersectorial y gobernanza. 
 
En cada una de las líneas se desarrollarán procesos y estrategias, articulados a los diferentes componentes del 
Plan de Desarrollo Distrital, Plan Territorial de Salud y Plan Decenal de Salud Pública; igualmente se 
implementara la Resolución 1229 de 2013, que establece el modelo de Inspección, Vigilancia y Control 
Sanitario, permitiendo contar con un marco de referencia donde se incorpore el análisis y gestión de riesgos 
asociados al uso y consumo de bienes y servicios, a lo largo de todas las fases de las cadenas productivas, con 
el fin de proteger la salud humana individual y colectiva en un contexto de seguridad sanitaria nacional.  
 
Esta es la alternativa viable puesto que comprende el conjunto de acciones de vigilancia y control delegadas al 
ente Territorial; incorpora la vigilancia sanitaria en sus componentes ambiental, epidemiológico y de factores 
de riesgo, la vigilancia de prestadores de servicios de salud y la vigilancia de las Empresas Administradoras de 
Planes de Beneficios. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y considerando qué la Secretaría Distrital de Salud es la 
autoridad sanitaria en el Distrito de Barranquilla para ejecutar los programas dispuestos en el plan de desarrollo 
y por tanto la ejecución de las directrices enmarcadas por el Ministerio de Salud,  existe la obligación de cumplir 
y hacer cumplir las normas de su competencia, con el fin de contribuir a garantizar la prestación de servicios 
con condiciones de calidad y la prevención y control de los factores de riegos que puedan afectar la salud de 
las personas habitantes y visitantes de la ciudad.  
 
El fortalecimiento de la autoridad sanitaria es más indispensable ahora considerando la nueva viruela símica 
declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), mediante comunicado de fecha de Julio 23 de 2022, 
como una emergencia de salud pública internacional. Para reducir el impacto de este virus en el país, el 
Ministerio de Salud y Protección Social –MSPS, expidió la Circular 033 del 29 de julio de 2022, en la que se 
dictan unos lineamientos con los que insta a las EPS e IPS, a tomar medidas para reducir el impacto de este 
virus en el país y fortalecer el relacionamiento con la Red Integral de Prestadores de Servicios de Salud, con las 
que también deberán establecer rutas de atención, con el fin de reducir posibles cadenas de contagio. 
Al encontrarnos en una fase de contención, lo cual representa una oportunidad muy importante para el país, 
toda vez que en este momento lo que se busca es reducir el impacto de una transmisión comunitaria, que es 
cuando ya no vienen los casos de afuera, sino que se empiezan a transmitir al interior del país, la Secretaria 
Distrital de Salud, elaboró la Circular Externa No.020 del 25 de Julio de 2022, en la cual adoptó las medidas para 



 
 
 

 

la contención de casos probables de viruela símica, trazadas por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Instituto Nacional de Salud, en ejercicio de las facultades señaladas en los Decretos 4107 y 4109, ambos de 
2011, y en el marco del Reglamento Sanitario Internacional -RSI-2005, y ante la situación epidemiológica 
generada por la viruela símica,  imparten instrucciones sobre las acciones que los destinatarios de esta 
comunicación deben observar para la vigilancia activa, preparación y toma de medidas. (Radicado No.: 
202222001447811 – de fecha 2022-07-22). 
 
Es de igual importancia atender los lineamientos para la preparación y respuesta sectorial, frente a los posibles 
efectos en salud por la temporada de lluvias y fenómeno de variabilidad climática “La Niña 2022 – 2023” 
definidos por el Ministerio de salud y Protección Social MSPS- 19/08/2022, el Puesto de Mando Unificado No. 
141; el boletín de predicción climática del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM 
en su comunicado especial N° 93 predicción de lluvias en el país y seguimiento condiciones fenómeno la niña 
lunes 15/08/2022, y la Circular 021 del 28/06/2022 de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres - UNGRD,  específicamente en relación al EXCESO DE LLUVIAS, que identifican los siguientes efectos 
nocivos de la salud, posibles: 
 
- Incremento de la Infección Respiratoria Aguda IRA (incluida la posibilidad de contagio por COVID-19).  
- Incremento de enfermedades transmitidas por vectores.  
- Incremento de enfermedades transmitidas por agua y alimentos (Enfermedad Diarreica Aguda -EDA, 

Hepatitis A, Fiebre tifoidea y Paratifoidea, y Cólera), por afectaciones de los sistemas de abastecimiento de 
agua para consumo.  

- Riesgo para la seguridad alimentaria y nutricional.  
- Aumento en la incidencia de agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia.  
- En zonas de inundación, aumento de accidentes ofídicos, agresiones por animales ponzoñosos y 

enfermedades como la Leptospirosis y Rickettsiosis.  
- Aumento en la demanda de atención en los servicios de salud asociados a traumatismos e infecciones 

respiratorias. 
- Reducción de la disponibilidad del agua para uso hospitalario por afectaciones de redes y sistemas de 

acueducto.  
- Afectación en la infraestructura hospitalaria por inundaciones, deslizamientos, vendavales, 

desbordamiento de ríos, entre otros fenómenos de origen natural. 
- Dificultad para el acceso a los servicios de salud y desabastecimiento de la red hospitalaria, por 

afectaciones en las vías de comunicación.  
- Afectación de los sistemas de alcantarillado, saneamiento y drenaje de aguas residuales.  
- Posibles concentraciones de personas en alojamientos temporales que sean desplazadas de su lugar de 

residencia afectadas por las lluvias. 
- Incremento en los problemas de salud mental asociados a las pérdidas que ocasionan estas situaciones. 
 
Por lo anterior y con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos planteados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social MSPS y el Instituto Nacional de Salud INS, la Secretaria Distrital de Salud busca fortalecer los 
procesos de rectoría, regulación, inspección, vigilancia y control, que garanticen la ejecución de las funciones 
que le asisten como autoridad sanitaria, enfocadas en robustecer los procesos y programas que le son propios 
y cuya finalidad es cumplir las metas y objetivos trazados en los precitados preceptos normativos y en el Plan 
Territorial de Salud PTS,  lo cual requiere la contratación de un grupo de apoyo que preste sus servicios en dar 
respuesta a la ejecución de los diferentes procesos establecidos teniendo en cuenta que la planta global de 
personal del Distrito no dispone del recurso Humano suficiente e idóneo para el desarrollo de las actividades 
siendo esencial para la sostenibilidad de la salud pública en el Distrito de Barranquilla. 

 
 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 



 
 
 

 

 
 

II. ANÁLISIS DE MERCADO   
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jul_22.pdf  (31 de agosto de 2022) 
 

 
 

TOTAL NACIONAL 
Para el mes de julio de 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue 11,0%, lo que representó una reducción 
de 2,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (13,1%). La tasa global de participación se ubicó en 
63,5%, lo que significó un aumento de 2,4 puntos porcentuales respecto a julio de 2021 (61,1%). Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 56,5%, lo que representó un aumento de 3,4 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes de 2021 (53,1%).  
 

 
 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 
En julio de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 11,3%, lo que 
representó una reducción de 3,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (14,7%). La tasa global 
de participación se ubicó en 65,0%, lo que significó un aumento de 2,0 puntos porcentuales respecto a julio de 
2021 (63,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,7%, lo que representó un aumento de 3,9 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (53,8%). 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jul_22.pdf


 
 
 

 

 
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jul_22.pdf  (31 de agosto de 2022) 

 
 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS)                  
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios (junio 
2022 / junio 2021) 
En junio de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en 
comparación con junio de 2021. 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf  (12 de agosto de 2022) 
 

 
 
1.3 Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios (junio 
2022 / junio 2021) 
En junio de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con junio de 2021. 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jul_22.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf


 
 
 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf  (12 agosto de 2022) 
 
 
 

III. TÉCNICO 
 

Para la consecución del objeto contractual: “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA AUTORIDAD SANITARIA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA” 
Se requiere contratar los servicios un grupo de apoyo a la gestión que brinden sus servicios en apoyar los 
procesos de las competencias en salud pública, individual y colectivas, los mecanismos de control con calidad 
y el seguimiento para el logro de las metas definidas en el Plan Territorial de Salud PTS. 
 
A continuación, se detalla servicio, las obligaciones específicas, generales, plazo de ejecución y el valor de 
contrato 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA SON:  

1. Cumplir con l con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante la 
ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 
cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 
General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria Distrital de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 
vigente durante la ejecución del contrato 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 
Distrital de Salud,  

8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato. 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf


 
 
 

 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones y 
hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños ocasionados 
por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

13. Pagar los Impuestos a que haya lugar 

14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 

15. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 
 

CAN
TID 

PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS VALOR DEL 
CONTRATO 

 

 

 

1 

 

 

Acreditar título de 
BACHILLER y 
experiencia laboral 
de 12 meses en 
actividades 
administrativas. 

1. Apoyar las labores administrativas y registros de correspondencia recibida y 
enviada de acuerdo a los procedimientos establecidos para la gestión 
financiera en salud. 

2. Recepcionar, verificar y clasificar las cuentas médicas radicadas por los 
diferentes prestadores de servicios en salud de acuerdo a los lineamientos 
técnicos establecidos dentro del sistema general de seguridad social en 
Salud. 

3. Registrar información en las bases de datos del área financiera, de acuerdo 
a las instrucciones recibidas de acuerdo a las normas de gestión en Salud. 

4. Apoyar el archivo de la oficina y responder por la consecución oportuna de 
la información solicitada, para las diferentes conciliaciones de cartera. 

5. Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato, acorde a la a naturaleza 
del cargo. 

 

 

 

$6.900.000   

 

 

 

1 

 

 

Acreditar título de 
BACHILLER y 
experiencia laboral 
de 12 meses en 
actividades 
administrativas. 

1. Apoyar la supervisión de los contratos de operación de la Red Pública de 
Salud del Distrito de Barranquilla que le sean asignados a la oficina de 
Proyectos en salud                                                        

2. Apoyar el seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos en el 
Desarrollo del proceso de supervisión de los contratos de operación de la 
Red Pública de Salud del Distrito de Barranquilla que le sean asignados a la 
oficina de Proyectos en salud. 

3. Presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, de acuerdo con 
las instrucciones recibidas por el superior inmediato.                                                                                                      

4. Apoyar en el inventario y rotulación de bienes muebles activos y fuera de 
servicio que se encuentren dentro de la operación de la Red Pública 
Hospitalaria.                                                     

5. Apoyar el seguimiento mensual de la administración y gestión de las 
inversiones y proyectos acordes con las necesidades del Modelo de Atención 
en Salud  

6. Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto contractual 
 

 

 

 

 

$6.900.000   

 Acreditar título de 
BACHILLER y 
experiencia laboral 
de 12 meses en 
actividades en el 
área de salud y en 
los diferentes 
programas de la 
Secretaría de Salud. 

1. Apoyar las visitas domiciliaria para dar apoyo a las personas con discapacidad 
2. Apoyar en la proyección de respuestas a las solicitudes de certificados de 

discapacidad. 
3. Realizar apoyo en la entrega de ayudas a las personas con discapacidad del 

Distrito 
4. Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto contractual. 

 

 

$6.900.000   



 
 
 

 

  

 

Acreditar título de 
BACHILLER y 
experiencia laboral 
de 12 meses en 
actividades 
administrativas. 

1. Apoyar las labores administrativas y registros de correspondencia recibida y 
enviada de acuerdo a los procedimientos establecidos para la gestión 
financiera en salud. 

2. Recepcionar, verificar y clasificar las cuentas médicas radicadas por los 
diferentes prestadores de servicios en salud de acuerdo a los lineamientos 
técnicos establecidos dentro del sistema general de seguridad social en 
Salud. 

3. Registrar información en las bases de datos del área financiera, de acuerdo a 
las instrucciones recibidas de acuerdo a las normas de gestión en Salud. 

4. Apoyar el archivo de la oficina y responder por la consecución oportuna de la 
información solicitada, para las diferentes conciliaciones de cartera. 

5. Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato, acorde a la a naturaleza 
del cargo. 

 

 

 

 

 

$6.900.000   

 Acreditar título de 
BACHILLER y 
experiencia laboral 
de 16 meses en 
actividades 
administrativas. 

1. Apoyar las acciones de prevención de Infección de Transmisión Sexual - ITS 
en las movilizaciones sociales la población clave. 

2. Asistir a los Comités interconsultivos con actores comunitarios a fin de crear 
estrategias para prevención del de Infecciones de Transmisión sexual. 

3. Atender y dar respuestas a las solicitudes de educación para la prevención de 
Infecciones de Transmisión sexual.  

4. Brindar apoyo en el detección, prevención y abordaje de los pacientes con 
ITS/VIH                                                                                                                                                                                          

5. Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto contractual. 

 

 

 

$8.400.000 

 Acreditar título de 
BACHILLER y 
experiencia laboral 
de 12 meses como 
apoyo a la gestión 
en los diferentes 
programas de la 
Alcaldía Distrital. 

1. Apoyar las visitas de Inspección, Vigilancia y Control - IVC para validar 
protocolos de bioseguridad en las empresas que, por sector económico con 
el fin de prevenir los contagios de enfermedades de interés en Salud Publica 
en los trabajadores    

2. Apoyar las actividades de educación a la población en general según el sector 
económico en promoción y prevención de ento 

3. Realizar actividades que den cumplimiento a los indicadores del Ministerio 
de Salud frente a la población informal   

4. Apoyar la realización asistencia técnica en la revisión de los protocolos de 
bioseguridad    

5. Generar seguimiento, monitoreo y evaluación a los protocolos de 
bioseguridad de los sectores productivos                                                                                                                                                

6. Las demás relacionadas con la naturaleza del objeto contractual.   

 

 

 

$6.900.000   

 Acreditar título de 
BACHILLER y 
experiencia laboral 
de 16 meses en 
actividades de 
apoyo Psicosocial. 

1. Dar apoyo a las visitas que realicen los profesionales del programa de Salud 
Mental 

2. Apoyar el seguimiento de casos de los eventos de interés en salud mental, 
diarios y según necesidad  

3. Dar apoyo y seguimiento a PQRS que lleguen al programa de Salud mental 
4. Las demás relacionadas con el objeto contractual 

 

 

$8.400.000 

 Acreditar título de 
BACHILLER y 
experiencia laboral 
de 14 meses en 
actividades 
administrativas 

1 Apoyar en la proyección de boletines de información relacionados con el 
objetivo de dar a conocer las acciones realizadas por la oficina de Salud Pública 
de la Secretaria Distrital de Salud 
2. Apoyar en la realización de los informes estadísticos que se requieran  
3. Brindar apoyo en las capacitaciones y/o eventos que se realicen para fortalecer 
las acciones que adelanta la Secretaria Distrital de Salud 
4. Dar apoyo en la proyección de PQRS que sean asignadas 
5. Apoyar las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto 
contractual 

 

 

 

$7.800.000 

 
 



 
 
 

 

IV. ANÁLISIS ECONÓMICO 
 
El valor total de los futuros contratos a suscribir en desarrollo del objeto contractual propuesto asciende a la 
suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS M/L ($59.100.000) No Incluye IVA, y todos los tributos 
que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato  
 
Los futuros contratos tendrán un plazo hasta 31 de diciembre de 2022, a partir del cumplimiento de los 
requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
La Entidad estima que los contratos a celebrar será un contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual 
se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 SUBSECCIÓN 4. del Decreto 1082 de 2015, reconociendo como modalidad de 
contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Para constancia se firma el mes de septiembre de 2022. 
Consecutivo: 7545 
  

 
RAFAEL ENRIQUE FLÓREZ TORRES 
Asesor Externo    
Secretaría General del Distrito 


